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ANTES DE COMENZAR



BREVE CUESTIONARIO

¿Qué sabes del desperdicio alimentario?



BREVE CUESTIONARIO

¿Es algo que te preocupe? 
Bastante/Mucho/Poco/Nada



BREVE CUESTIONARIO

¿Se desperdician alimentos en tu comercio? 
¿De qué tipo? 
¿Cómo influye en tu negocio y a nivel personal?



BREVE CUESTIONARIO

¿Qué diferencia ves que existe entre fecha de 
consumo preferente y fecha de caducidad? 



BREVE CUESTIONARIO

¿Haces actualmente algo para evitarlo?



Esto supone el empleo del 30% de la 
superficie agrícola del planeta (unos 
1.400 millones de hectáreas) y de 
250 millones de metros cúbicos de 
agua (casi 75 veces el consumo 
anual de España) para producir 
alimentos que acaban en la basura. Y 
al descomponerse producen
una huella de carbono de 3.300 
millones de toneladas de CO2.
Económicamente también supone 
un elevado coste, pues equivale a 
perder 2,5 billones de dólares por 
año, equivalente al PIB de Francia. 











Evitar y reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos es nuestro 
reto además de ser es un objetivo definido en los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS 12.3), acordados internacionalmente.

Una cuestión ética/moral, económica y legislativa



Fuente: Catálogo de iniciativas sobre el desperdicio Alimentario. 2020



El comercio tradicional conformado por 
pequeños establecimientos independientes, 
los alimentos frescos o transformados llegan a 
las tiendas por distintas vías según su modelo 
de negocio, normalmente a través de los 
mercados mayoristas. 

Por el contrario, a supermercados, 
hipermercados… son normalmente las 
plataformas logísticas de distribución moderna 
los que los abastecen.

Durante la distribución son el transporte y 
una manipulación inadecuados los que 
generan en mayor medida las pérdidas y el 
desperdicio de alimentos. 

Las exigencias de características 
comerciales estrictas, los cambios de 
conducta del consumidor y su 
comportamiento en el propio 
establecimiento, entre otras causas, también 
pueden aumentar el volumen de los alimentos 
que finalmente no son consumidos.



Pero…
¿Qué es el Desperdicio Alimentario?



Y…
¿Cómo evito o minimizo el desperdicio 
alimentario en mi comercio?

ü Nuestra relación con otros actores de la cadena 
agroalimentaria (proveedores: agricultores, 
comerciales, empresas, mayoristas…)

ü Gestión de nuestro comercio:
- Administrativa
- Personal (trabajadores)
- Manipulación de los alimentos e Instalaciones
- Técnicas de venta

ü Nuestra relación con nuestros clientes como 
consumidores

ü Nuestras relaciones externas (sociedad en general, 
organizaciones sin ánimo de lucro…)

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND

http://cuadernodesuesos.blogspot.com/2010_07_01_archive.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/


Regla de las 4 Rs



Relación con proveedores

q Optimizar la frecuencia de los pedidos, ya que aumentar su número puede 
facilitar la estimación de las necesidades de compra de la mercancía.

q No dejarnos llevar por las ofertas de compra por cantidad.
q Apostar por los productos de proximidad y de temporada y por los canales 

cortos de comercialización.
q Vigilancia del estado en que nos traen los productos: cadena de frío, fechas de 

caducidad y consumo preferente.
q Incluir el desperdicio de alimentos dentro de la política de responsabilidad social 

empresarial, haciendo partícipe a las relaciones con proveedores.



Gestión de nuestro comercio:
a) Administrativas
q Establecer protocolos de previsión y seguimiento de las ventas que permitan 

ajustar al máximo posible la oferta y la demanda, para evitar en lo posible los 
excedentes en el punto de venta.

q Llevar un adecuado control del stock y seguir el sistema FIFO para los 
perecederos (“Primero en entrar, primero en salir”).

q Realizar auditorías para identificar los puntos donde se generan las pérdidas y 
desperdicio.

q Ten en cuenta la existencia de empresas que se dedican a la recolección de 
residuos orgánicos que son tratados en plantas de reciclaje especializadas

q Garantizar la trazabilidad de los lotes para evitar tener que descartar más 
mercancía de la imprescindible si surge alguna incidencia.

q Mantener una buena comunicación con los clientes para ajustar oferta y demanda 
y estándares de calidad exigidos.

q Incluir la reducción de las pérdidas y el desperdicio de alimentos dentro de la 
política de responsabilidad social empresarial, haciendo partícipe a todo el 
personal laboral y a las relaciones con proveedores y clientes.



Gestión de nuestro comercio:
b) Personal (trabajadores)
q Formación del personal laboral  y elaboración de 

protocolos. Formar al personal que trabaja en higiene 
alimentaria (manipulador de alimentos), en técnicas de 
manipulación, corte etc… que favorezca la buena 
conservación y el máximo aprovechamiento del producto 
(especialmente fresco/perecederos). 

q Incluir la reducción de las pérdidas y el desperdicio de 
alimentos dentro de la política de responsabilidad social 
empresarial, haciendo partícipe a todo el personal 
laboral.



Gestión de nuestro comercio:
c) Manipulación de los alimentos e Instalaciones

q Garantizar las condiciones adecuadas durante la manipulación, 
almacenamiento y transporte (temperatura, humedad…), especialmente en 
relación a las condiciones higiénico-sanitarias y en productos perecederos.

q Adaptar la variedad en la gama de productos perecederos a la capacidad de 
almacenamiento y a las ventas, ya que un exceso de oferta puede evitar una 
rotación adecuada y un incremento en las pérdidas y desperdicio.

q Almacenar por grupos los productos según sean de baja o alta rotación, 
incluso en espacios diferenciados si se dispone de varios almacenes.

q Mantener los estantes y expositores con suficiente producto optimizando la 
reposición para evitar que los consumidores elijan fechas de caducidad y 
consumo preferente más lejanas y no se produzca una rotación adecuada.



Relación con nuestros clientes como 
consumidores

q Facilitar información y asesoramiento en tienda y/o utilizar los canales de 
comunicación con el consumidor para ofrecerle información de utilidad sobre 
cómo manipular, conservar los alimentos, qué recetas preparar y consejos 
prácticos para sacar el máximo partido a los alimentos.

q Incluir la reducción de las pérdidas y el desperdicio de alimentos dentro de la 
política de responsabilidad social empresarial, haciendo partícipe a los 
clientes.



Relaciones externas (sociedad en general, 
organizaciones sin ánimo de lucro…)

q Establecer acuerdos y protocolos de colaboración permanentes con bancos 
de alimentos y otras entidades sociales para redistribuir aquellos 
alimentos aptos para el consumo humano que no han podido ser 
comercializados.

q En el caso de los productos frescos identificar y colaborar también con 
entidades sociales de proximidad para poder redistribuir de forma rápida y 
eficiente los productos frescos que no son comercializados al final del día.

q Reciclar los productos que no se pueden aprovechar mediante, por ejemplo, la 
elaboración de abonos.

q Establecer rutas optimizadas de entrega con las entidades receptoras de los 
productos donados.



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés

TRANSFORMACION DE FRUTAS Y 
VERDURAS EN ZUMOS



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés

Esta tecnología es que permite congelar las 
frutas y las hortalizas recogidas en su punto 
óptimo de maduración, manteniendo, hasta 
tres años, la misma textura, sabor y 
propiedades nutricionales que las frescas. 



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés

http://www.menosdesperdicio.es/sites/default/f
iles/documentos/relacionados/guia_comercio_
minorista_2015_0.pdf



Algunos datos de interés

https://todoguiasappcc.icoval.org/tipo-2524-guias-APPCC-sectores-donacionbanco-de-alimentosdesperdicio-alimentario



Algunos datos de interés



Algunos datos de interés

Servicio Territorial de Sanidad de Burgos

Paseo Sierra de Atapuerca, 4 C.P. 09002 Burgos

Teléfono: 947 280 100 - Fax: 947 280 125

947 280 100-820852/4/5/6/7

Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Burgos

C. San Carlos, 1, 09003 Burgos

Teléfono: 947 25 74 20



Algunos datos de interés

Asociación Banco de Alimentos de Burgos

Complejo Gala, Ctra. Madrid-Irún, Km 244, Nave 204, 09007 Burgos

Teléfono: 947 29 46 60

Fundación Oxígeno

Av. Costa Rica, 150, 09001 Burgos

Teléfono: 947 25 67 52



¿Qué tener en 
cuenta y 

cómo prepararnos?

Nuevo Anteproyecto de Ley para combatir la perdida y 
el desperdicio alimentario



JERARQUÍA DE PRIORIDADES DE USO

La Ley establece que todos los agentes de la cadena alimentaria deben contar con un plan de prevención para evitar el 
desperdicio, y fija una jerarquía de prioridades de obligado cumplimiento (artículo 5), la primera de las cuales es la utilización 
para la alimentación humana, a través de donaciones a empresas sin ánimo de lucro o bancos de alimentos.

Para la donación de alimentos, las industrias alimentarias, establecimientos comerciales y de hostelería y restauración deberán suscribir 
convenios con las organizaciones receptoras en los que se debe recoger específicamente las condiciones de recogida, almacenamiento 
y transporte y la selección de alimentos, entre otros aspectos.

Los alimentos que se donen deberán tener suficiente vida útil de almacenamiento para hacer posible su distribución y uso seguro a sus 
destinatarios finales. 

En el segundo orden de jerarquía, los alimentos no vendidos pero que estén en condiciones óptimas de consumo deberán ser 
transformados (zumos, mermelada, etc.). Cuando no sean aptos para el consumo humano, los alimentos deberán ser utilizados 
como subproductos para la alimentación animal o fabricación de piensos, para la industria, para la obtención de compost de 
calidad para uso agrario, o para la obtención de biogás u otro tipo de combustible.

Nuevo Anteproyecto de Ley para combatir la perdida y 
el desperdicio alimentario



OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA CADENA AGROALIMENTARIA

Además de la obligación de cumplir esta jerarquía de usos que impida el desecho de alimentos en la basura, los agentes que operan en 
la cadena alimentaria tendrán que disponer de instalaciones adecuadas y formación de personal para que los procesos de 
manipulación, almacenamiento y transporte se lleven a cabo en condiciones adecuadas que minimicen las pérdidas, así como de 
sistemas que garanticen el mantenimiento de la cadena de frío.
Los productos con fecha de consumo preferente vencida deberán presentarse al consumidor de forma separada y claramente 
diferenciados del resto, con precios inferiores, o destinarse a la donación.
Los establecimientos de hostelería y otros servicios alimentarios tendrán que ofrecer a sus clientes la posibilidad de que se lleven, sin 
coste adicional, lo que no han consumido y tendrán que informar de ello de forma visible, preferentemente en la carta o menú. Pare ello, 
deberán disponer de envases aptos reutilizables.
Todos los agentes de la cadena alimentaria deberán informar anualmente de las pérdidas alimentarias, así como del 
cumplimiento de sus planes de prevención
La norma prevé que las empresas distribuidoras de alimentos deberán incentivar, junto con las administraciones, la venta de productos 
con fecha de consumo preferente o de caducidad próxima. Los establecimientos de venta al por menor con una superficie que 
fijarán las comunidades autónomas (nunca inferior a 400 metros cuadrados), deberán fomentar líneas de venta de productos 
considerados feos, imperfectos o poco estéticos que estén en condiciones óptimas de consumo.
Así mismo deberán incentivar la venta de alimentos de temporada, de proximidad, ecológicos y ambientalmente sostenibles y a 
granel, y mejorar la información sobre el aprovechamiento de los mismos.
La ley estipula que el Gobierno adoptará políticas públicas y medidas para fomentar la adecuación de las fechas de consumo preferente 
a la prevención y reducción de las pérdidas y el desperdicio alimentario, y, en su caso, la posibilidad de poner en el mercado los 
productos con fecha de consumo preferente sobrepasada (artículo 9), para lo que se tendrán en cuenta los criterios establecidos por la 
Unión Europea en las propuestas legislativas en la materia

Nuevo Anteproyecto de Ley para combatir la perdida y 
el desperdicio alimentario



RÉGIMEN SANCIONADOR

El régimen sancionador establece cuatro tipos de infracciones graves, todas ellas relacionadas con la donación de alimentos, que
pueden ser penadas con multas de entre 6.001 y 150.000 euros. Las cusas de esta infracción son impedir mediante estipulación 
contractual la donación de alimentos; no donar o distribuir los excedentes a empresas o entidades de iniciativa social; o que las 
entidades sin ánimo de lucro receptoras no mantengan unas correctas prácticas de higiene en la conservación y manipulación de los 
alimentos.

También es causa de infracción grave la discriminación en el reparto de alimentos por alguno de los motivos mencionados más arriba. 
Se considerarán faltas muy graves, que pueden ser sancionadas con hasta un millón de euros, la segunda o posterior infracción grave 
reincidente.

Se considerarán motivo de infracción leve no aplicar la jerarquía de prioridades para el uso de alimentos, no contar con un plan de 
prevención de las pérdidas, no cuantificar éstas y no informar de las mismas o no disponer de los medios para asegurar que los 
alimentos no vendidos y que siguen siendo aptos para el consumo humano se donen a través de un pacto o convenio que regule la
donación a organizaciones.
Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 6.000 euros.

Nuevo Anteproyecto de Ley para combatir la perdida y 
el desperdicio alimentario



Nuevo Anteproyecto de Ley para combatir la perdida y 
el desperdicio alimentario



SOLO CON LA COLABORACIÓN ENTRE TODOS, 
TEJIENDO REDES 

PODREMOS ENFRENTARNOS A ESTOS RETOS Y 
OTROS QUE NOS DEPARE EL FUTURO





Gracias
Alfonso Lacuesta. ITA Industrias Agrarias y 

Alimentarias. Agente de Innovación.

info@alfonsolacuesta.com
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